
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-000197-00 

ACCIONANTE: ISRAEL TAPIERO SILVA 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV 

ACCIÓN: TUTELA 

 

El señor ISRAEL TAPIERO SILVA, actuando en nombre propio, instauró ACCIÓN 

DE TUTELA en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por violación al derecho 

fundamental de PETICIÓN e IGUALDAD. 

 

Revisada la solicitud de tutela y los anexos, advierte el despacho que la petición 

radicada ante la entidad y respecto de la cual se predica la vulneración al derecho 

fundamental de petición, no es legible, ya que no es posible establecer con claridad 

la fecha de radicación o sello de recibido por parte de la accionada. 

 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte accionante para que en el 

termino de DOS (2) DIAS contados a partir de la notificación de esta providencia, se 

sirva aportar a este estrado copia legible de petición radicada ante la entidad 

accionada.  

 

Por secretaria dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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